
CONTRATO DE PUBLICIDAD QUE REALIZAN POR UN LADO LA C. KARINA 
AVALOS DIAZ CON RFC: AADK970705J25 

EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIA DE LAS PÁGINAS PERIODÍSTICAS Y 
GRUPOS DE P.M NOTICIAS Y POR EL OTRO LADO EL C. ANDRÉS GUEVARA 
CÁRDENAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATENANGO DEL RIO CON RFC: 
MAR850101SP1 

AMBAS PARTES ASEGURAN TENER PERSONALIDAD LEGAL PARA REALIZAR 
EL SIGUIENTE CONVENIO CON LOS DIVERSOS ACUERDOS. 

1.- EL PERIODISTA EN MENCIÓN SE COMPROMOTE A DIFUNDIR TOOA 
LA INFORMACIÓN QUE GENERA EL AYUNTAMIENTO EN MENCIÓN. 

2.- LOS ANUNCIOS TENDRAN CLARIDAD, ORIGINALIDAD Y LOGRAR QUE SE 
LOGRE EL MAYOR ÉXITO DE DIFUSIÓN. 

3.-POR OTRA PARTE EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN MENCIÓN ACUERDA 
PAGAR POR EL SIGUIENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE $4,500 CUATRO 
MIL QUINIENTOS PESOS MENSUALES CON IVA INCLUIDO. 

DANDO UN TOTAL DE $4,500.00 

AMBAS PARTES ACUERDAN 

QUE ESTE CONTRATO DA INICIO EL 1 AL 31 DE JULIO DE 2020 

ANDRÉS GUE \ 






